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Auto sustanciación 
Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, advierte el Despacho que, el trámite 
del proceso requiere para su dinámica la visita por parte de la asistente social del 
Despacho, ordenado en auto del 15 de noviembre de   2022; una vez se allegue este 
informe se proseguirá con las etapas procesales subsiguientes, en aras de dar 
plena aplicación a los principios de economía y celeridad procesal. 
 
No obstante lo anterior, del contenido del presente proveído notifíquese a la 
Asistente Social adscrita al Despacho para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
. 

. 
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